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©fierai
0£ LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

f.as leyes y las disposiciones del Gobier
no Son obligatorias para la capital de pio- 
^iacla desde qne se pablican oficialmente 

®o en», y desde cuatro dias despues para los 
**oiujís pueblos de la misma provincia, (ley 

**® 3 de Noviembre de IBS’?.)

SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. 3345
Seis id.................................66 , . . . ,90
Un año..............................132 ..... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los aBeletlnes oficiales* se 

ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18^4,)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1165.
Sección de fomento.

i^on Juan Calleja Moya, vecino 
® Montoro, de profesión Agriraen- 

y de 52 años de edad, habitan- 
® su la calle de la Concepción nó- 

*^®ro 4, ha presentado á las 11 y 
QXinutos de la mañana del dia 

0 de Mayo último una solicitud 
registro de catorce pertenencias 

®Ia mina titulada «La Estrella,» 
e mineral plomo, sita en Cerro del 
^tañar, terreno de la propiedad 
® Don Bartolomé Ayllón, término 
® Montoro, lindante al E. dehesa y 

Propiedad de Don Sebastian de La-
ais. arroyo de Ias Aliceas, ai 

■con la mina titulada la <Ind0- 
P^ndenoia,» terreno de la propie- 
^d de Don Bartolomé Ayllón, y al

■ el cerro del Castañar.
. La designación que hace es la 

^^guiente:
^ tendrá por punto de partida 
pozo con un metro de profun- 

Mad en el arroyo del Curandero, 
bajo del saltaderode indicado ar- 

^®5o; desde él se medirán en direc- 
Oh M. ejg^ me^fgg^ g^l £^ doscien- 
® metros, al S. ciento y ai P. Qui

nientos,
®Oúsignado al mismo tiem- 

cantidad de 83 pesetas.
habiendo cumplido con las

® igual fecha he dispuesto la 
aai'^*®^^^ ^^ '^ referida solicitud, 
an^*^ .^^^i*^^' derecho, y que se 

üucie ai público en cumphmien- 
^^del párrafo 2.0 del artículo 15 

^s bases generales para la nue- 
® egislacion de minas.

drdoba 10 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

■onrique de Leguina.

Núm 1155.

Comisión sspscial de esta- 
díslica de la riqueza territo
rial y sus agregados de la 

provincia de Córdoba.
i ==

1 Circular.

1 Por Real órden fecha 27 de Ma- 
? yo último ha sido prorogado por 
1 última y definitiva vez el plazo pa ■ 
! ra la presentación á tas Juntas 

municipales en los pueblos y Co
misiones de evaluación en las ca
pitales de provincia, de las cédulas 
declaraciones do riqueza rústica, 
urbana y de la ganadería, cuya 
próroga termina el diaI31 de Julio 
próximo,

Al trasladar la Dirección gene
ral de contribuciones la espresada 
Real órden, ha dictado diferentes 
aclaraciones ó recuerdo de las ya 
decretadas anteriormente, cuyo 
contenido es el que á continuación 
se espresa.

L* Debe tenerse muy presente 
la circular de este Centro directivo, 
fecha 7 de Marzo último, inserta 
en la «Gaceta» de 11 del mismo, 
en la cual se dictaron reglas claras 
para que, sin el temor de incurrir 
en responsabilidades, pudiera de
clararse la cabida ó extension su
perficial de las fincas rústicas y 
urbanas, sus linderos y su valor 
en venta, siempre que las declara
ciones se refieren á títulos de per
tenencia, cuando no hubiese otros 
datos más seguros y exactos en 
que fundarlos, así como para el 
modo de declarar el valor en renta 
cuando las fincas están arrendadas 
y cuando los arrendamientos sean 
en especie y no en metálico.

j ■ 2.® Por otra circular de esta 
Dirección general fecha 14 del mis
mo mes de Marzo, inserta en la 
«Gaceta' del 16, se dieron tambien 
aclaraciones prévias en vista de 
otra clase do consultas sobre los 
casos 3.* y 5.* del art. 24 del Regla
mento de amillaramientos y los de 
fincas adjudicadas á la Hacienda, 
cuyas aclaraciones deben tambien 

j tenerse muy en cuenta para no 
incurrir en errores ni responsabi
lidades.

3 .“ Tan luego como finalice el 
último y ya improrogable plazo 
concedido por la preinserta Real 
órden, las Juntas municipales y 
Comisiones de evaluación estende- 
rán la certificación que indica el 
artículo 59 del Reglamento de ami- 
llaramieutos y la remitirán al Jefe 
de estadística de la provincia den
tro de los ocho primeros dias del 
mes de Agosto, reservándose ha
cerlo de las carpetas de cédulas 
presentadas para cuando se formen 
las relaciones de que trata la dis
posición 21 de la circular de 16 de 
Diciembre último.

4 .* Los Jefes de estadística, en 
vista de dichas certificaciones, dis
pondrán yá inmediatamente que 
los peritos de la Comisión y los su
pernumerarios que nombrará esta 
Dirección procedan simultánea
mente en la capital y pueblos á 
llenar las cédulas de tos morosos á 
su costa y conforme á lo dispuesto 
en el segundo párrafo del art. 130 
del Reglamento, sin perjuicio de 
las multas que deban imponerse á 
los miamos.

5 .® Resultando dé los partes 
dados á este Centro directivo por 
los Jefes de estadística, que en to
das las capitales de provincia y en 
muchos otros pueblos se han pre-

sentado ya las cédulas de amiUa- 
ramiento, tas Juntas municipales 
y Comisiones dé evaluación segui
rán ocupándose asiduamente, du
rante los meses de Junio y Julio 
próximo, en el exámeu de las mis
mas y demás trabajos prevenidos 
por las disposiciones 19, 20 y 21 de 
la circular de 16 de Diciembre úl
timo, á fin de adelantar todo lo po
sible en este importante servicio »

Lo que he dispuesto se publique 
en este «Boletín oficial» para cono
cimiento de las Juntas municipales 
y contribuyentes de la provincia, 
debiendo hacer presente que aque
llas personas que no hubieren so
licitado hasta la fecha los ejempla
res de cédulas necesarios para pres- 

i tar la declaración de sus fincas ó 
ganados por no haberla facilitado 
por las referidas dependencias es
tán obligados á presentar as ma
nuscritas siempre que al recla
marías no existen sobrantes en la 
oficina respectiva, por haberlo así 
ordenado la Dirección general de 
contribuciones, debiendo de estar 
en la inteligencia que trascurrido 
el plazo de dos meses indicado, se 
exigirá á los morosos todas las res
ponsabilidades que previene el Re
glamento de amillaramientos sin 
contemplación alguna, pues el go
bierno de S. M., queriendo evitar la 
aplicación de medidas estremas, 
ha prorogado todo lo posible loa 
plazos para el cumplimiento de 
este servicio,

córdoba 6 de Junio de 1879.= 
El Jeie de la Comisión especial de 
estadística territorial, Apolinar de 
Santa Ana. -R. 0,, Alfredo Bar
bero.
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Nûm. 1136.

Administración económica de la provincia de Córdoba.
Liste de les contribuyentes que estaban debiendo ai Tesoro público sus contribuciones por anos anteriores de WJ á“’£*i'¿to??” 

8/ de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Emptestito nac y p ?

^Se continuará.}

Pueblos.

Número 
de 

órdem ,

§

5 (

3

Contribución y año 
á que 

corresponde.

1

Nombres 
de los contribuyentes.

mporte de 
os recibos. 

Pts. Cts. |

Cuota 
del

Ha satisfecho
Cesión 

al Tesoro.

Pts. Cts.

En metá
lico.

Pts. Cts.

tin primeras 
décimas.

Pts. Cts.

Tese

Pts.

ro. i

Cts.

Rute
Iznajar

3 Tenitorial 69-70
71-72

D. José Romero Beato 29 64 18 77_ 11 18 54

1070
146
118

4 Mariano Aranda Leon 152 53 144“ M» 8 144 20

4 Id. Antonio Artacho Salgado 
El mismo

54 87 52 02 3 37 51 50
Benamejí [ 4 72-73 59 16 66 55 62

Iznajar j 919 4 Julián Perez Borrego 10 93 10 35 63
74

10
113

30 >

1066 4 Mariano Aranda Leon 120 04 113 72
130 97 124 07 7 37 123 60

871
1025
1017

2 73-74 Juan Moscoso Repiso 29 82 28 40 3 04 26 78
Id. j 2

4 >
Manuel Burgueño Duran
Mariano Aranda y Leon i

40
128

52
73

38
122

60
60

3
7

44
19

37
121

08
54 >

199 07 189 6~Q 67 185 40

1183 
979
249 
589

1139

4
4
4
4
4

74-75 

>

Pedr-o Pacheco Ruiz
José Ordóñez
Antonio Lanzas Garcia
Fi:anei8co Delgado Cobos

D.‘ Maria Burgueño

17
9

14
11
94

01
66
28
34
50

14
8

12
9

81

58
28
24
72

2
1
3
3

14

42
98
10
16

14
8

10
8

80

42
24
30
24
34

»

>
>

JiL 79 225^ 82 25 25 54

906 4 Josefa Garcia Aragón 268 60 230 22 39 94 228 66
Benamejí í

1193 4 > María Espejo 108 32 92 15 62 92 70
676 92 323 07 55 56 321 36 -v»<nsMS*4»i3*¡«#®***

31 4 > D. Alfonso Garcia 309 24 265 05 '263 68
309 24 i 265 05 45 56 263 68

[ 1594 4 > José Caballero Bueno 28 14 24 12 .5 48 '22 60 »

Rute 1 1761 2 José Siles 23 36 20 03 4 82 18 54 y

/ 175 1 Antonio Garcia 15 96 13 68 3 60 12 36 &
1 3 4 n Antonio Maria Aranda 75 60 j 64 80 11 63 86 »

452 30 13^ 68 20 381 lÓ >

/ 1147 4 75-76 Antonio Lanzas Garcia 17 08 1 12 24 1 6 78 10 30 >
i 743 4 José Cano 11 36 8 14 ; 5 18 6 18 »

Iznajar
1 326 4 Dionisio Aguilera 12 56 9

28
4 32 8 24 >

¡ 1188 4 Francisco Paula Serrano 11 54 ? i 3 30 8 24 >

\ 31 4 Andrés Muñoz ' 16 56 i 11 88 1 6 26 10 30 »

\ 252 4 n D.® Catalina Gutiérrez 15 08 : 1® 80 4 78 10 30 >

84 18 i 60 34 62 53 56
/ 1624 4 > D. José Caballero Bueno 32 28 . 24 12 9 62 22 66
/ 1787 4 José Siles 53 72 40 14 14 58 39 14
i 175 4 > Antonio Garcia 73 20 :)4 72 19 64 53 56 i »
i 928 4 Francisco Molina 14 44 10 80 4 14 10 30 ! »

1 1952 i 4 > Mariano Cruz 21 19 15 84 6 77 14 42 >

Rute i 2197 4 Rafael Carrillo 12 52 9 36 4 28 8 24 >
1480 4 > José Caballero 61 40 45 90 16 08 45 32 í >

286 2 » Andrés Molina 27 44 20 52 8 90 18 54
631 2 » D.' Dolores Cubero 22 88 17 10 6 40 16 48 >

876 4 » D. Francisco Caballero 21 44 16 02 7 02 14 42 •
792 2 » Francisco Tejero 15 66 11 70 5 36 10 30

1109 4 76-77 D.* Trinidad Herrero 8 54 7 14 2 36 6 18 1 »
1134 2 > D. Juan Pacheco 28 60 ¡ 23 92 5 94 22 66
1251 2 » Juan Moscoso Repiso 31 36 i 26 23 6 64 24 72 i *
1156 4 » Antonio Lanzas 17 06 14 27 4 70 12 36
1218 4 » Francisco Delgado Cobos 17 56 14 69 3 14 14 42
930 4 > Miguel Hidalgo 68 74 57 49 13 12 55 62

1249 4 José Ordoñez 11 55 9 66 3 31 8 24 ! *

Iznajar 2 » Juan Mangas 101 96 85 29 17 50 84 46
1304 4 Pedro Pacheco 20 33 17 3 85 16 48

738 4 » José Cano 11 30 9 45 3 06 8 24
1046 2 > Pedro Jaime 128 94 107 84 21 82 107 12

256 4 • D.’ Catalina Gutiérrez 15 05 12 59 2 69 12 36
110 4 D. Andrés de Luque 25 32 21 19 4 72 20 60
326 4 » Dionisio Aguilera 15 81 13 22 3 45 12 36

30 4 > Andrés Muñoz 24 33 20 36 5 79 18 54
1 1199 4 > Francisco Paula Serrano 11 55 9 66 3 31 8 24
1 1 538 > ¡ 450 > 105'"40* 432 60 1 »
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• Núm, 1168, 
tilinta provincial de amula

ra mí en te s.
Circular.

La Dirección general de Contribu
ciones en circular fecha 28 de 
Mayo ultimo me dice io que co
pio:

'Por el Ministerio de Hacien- 
“? se ha comunicado á esta Direc 
®*ûn general, con fecha de ayer, ia 

órden siguiente: Exemo. Sr.:
Y® dado cuenta al Rey (q. D. g.) 
^^ la coniunicacion de V. E., fecha 

■ ^® ayer, en que manifiesta la con
veniencia de que se conceda por 
este Viinisterio un nuevo plazo pa- 
•^^ la presentación de cédulas de 
® >111 liara miento, fundando esta pro
puesta;

Primero, en que hay varias 
. Lurporaciones y particulares que 

*0 solicitan con razones atendi- 
oíes.

Segundo, en que existen mu- 
¡, '?® Propietarios que por la gran 
pudivision de la riqueza rustica, 
lenen precision de relacionar un 
unaiderable número de fincas 

para cumplir exactamente con lo 
jreceptuadú en el artículo 34 del 
Wamento de 10 de Diciembre 
Ultimo.

Tercero, en que la falta de ti
rios de pertenencia y la necesidad 
® acudirá medios supletorios pre- 
®a la inversion de mayor tiem- 

Pa que el concedido hasta ahora:
ro .^^^^^‘^) ®D Qïie la última pró-

®®^ Dirección gene- 
u ®? l^a podido utilizarse, porque 

Quinta y el periodo electoral ha 
apado en todas partes la aten- 
a general en estos actos de in- 

«scüsables deberes.
Muinto, y por último en quela 

^- ®® ®® 
+ ®™ ya en situación perfecta- 

legal de conceder por sí un 
P*®^®’ P®*’ haber dado el 

facter de improrogable al últi- 
^’^® concedió y finaliza en 31 
corriente,

c ,, ^"^^cc^do 8. M. deestas y otras 
/J Sideraciones que V. E* espone,

Q*^® P®’^ 1® donnas no 
P edén existir ya dudas sobre el 
han ^i^^ ll®íi^f las cédulas, pues se 
toda i ^ ^^ diferentes circulares 
en ^ i^^ aclaraciones necesarias 
sobr*^^ ^® *®® consultas hechas 
da d^ ?* ’^odo de espresar la cabi- 
valop ^^ tilicas, sus linderos y su

^^ venta y renta; así como 
del h P^f ^^^^ parte el artículo 205 
refop®®^’'^®®^ ^® amil Iara mientos 
lo 011 ^^®^® esplica bien claramente 
®asos^ ^^^Q ontenderse en todos los 
en no P?^ Ocultación para incurrir 
do&A ^®hdad; 8. M., conformán- 
haservUií P'’®P^®®t® <J® V' E-®® 
unnti ^^^ acordar la concesión de 

Phizo de dos meses, ó sea 
^ ^® Julio próximo, pero 

para i^*^*"^®.® itnprorogable, 
1 ® ®® propietarios óadmi- 

^^®^®^,de fincas y ganados 
Con ¿^hieren cumplido todavía 
sentent i'' ‘^^ 'l^® ®® trata, pre- 
y ®® Juntas municipales 
céduif^^^4°^7^ ^® evaluación las 

declaraciones de riqueza 
®* Reglamento de 

bre y*^’entos de 10 de Dicíem- 
Par» ^ ®d^ 1^ advertencia, 
dos ^^’’^^ ^® gobierno á to- 

’ 0 que se proceda en seguida 

que venza dicho plazo, á practicar 
lo que dispone el segundo párrafo 
del artículo 130 de aqnel Regla
mento, asi como á las comproba
ciones de que trata el 15, por me
dio-de los Peritos de planta regla
mentaria de las corasiones de Es
tadística y los demás superna me- 
rarios queinombre esa Direcion ge
neral, conforme al Reglamento 
orgánico de la lección central y 
comisiones provinciales de 10 de 
Diciembre del año próximo pa
sado-

De Ileal Órden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1879.=Oro- 
vio —Señor Director general de 
Contribuciones.

Lo que he dispuesto insertar 
en el <Boletin oficial> de esta pro 
vincia, para conocimiento de las 
corporaciones y particulares á 
quienes la misma se refiere.

Córdoba 10 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

i

í 
i 
i

ÂÏÜNTÂM1ËIT0S. ¡
Núm. 1117. ¡

Alcaldía constitucional de !
La Victoria. j

Don Juan del Pino Delgado, Alcal- ¡ 
de de esta villa, provincia de Cór- : 
doba. í
Hago saber: que aprobados por 

la Administración económica de es
ta provincia los medios acordados 
por el Ayuntamiento de mi presi- ! 
dencia, asociado do triple número de 
contribuyentes, en la forma dispues- ? 
ta por el artículo 176 de la Instrue- 
ciqn de 34 de Julio de 1876, para cu
brir el cupo de este pueblo por los 
impuestos de Consumos, cereales y 
sai, para el venidero año de 79-80, 
es llegado el caso, cumpliendo con 
dicho acuerdo, de anunciar, como se 
hace por el presente, el arriendo en 
pública licitación y dos remates de 
los derechos de las especies siguien
tes, con venta libre de las mismas, á 
saber:

Carne de cerdo salada. 
Trigo y sus harinas.
Cebada, centeno etc.
Los demás granos.
Pescado de mar.
Jabón duro y blando.
Carbón vejeta!.
Fósforos de cerilla y madera. । 
Sal común. '
Las subastas ó remetes tendrán 

lugar, bajo los tipos y cohdiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio, ante el 
Ayuntamiento en estas Casas con
sistoriales de 10 á 12 de la mañana 
de los días 8 y 15 del próximo mes 
de Junio, debiéndose advertír que, 
si el primer rem ite, en el cual no se
rá admitida proposición que no cu
bra el tipo y sus recargos, es cele
brado sin efecto, no tendrá lugar el 
segundo.

La Victoria 31 de Mayo de 1879. 
—Juan del Pino.—~P. A, delA,, : 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario. i

Núm. 1142. 'i 
Alcaldía constitucional ae 

Fusuie Palmera.
D. José Hens Ostos,, Alcalde cons- ! 

titucional de esta villa. í
Hago saber; que el Ayunta- . 

miento de mi presidencia, con los 
asociados de ia Junta raunicipa!, ha 
acordado un recargo extraordina
rio de 100 por 100 sobre el encabe
zamiento señalado á esta población 
por el impuesto de sai, con objeto 
de cubrir el déficit que résulta en 
el presupuesto aprobado para el 
inmediato año económico, despues 
de agotados todos los ingresos or
dinarios para que la ley faculta.

Dichos señorea, en cumplimien
to á ¡a regla 2.” de la Real órden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
han dispuesto también se haga no
torio por medio del presente, á fin 
de que durante el término de diez 
diai el vecino ó contribuyente que 
se considere agraviado por dicha 
propuesta, haga su declaración an
te mi autoridad.

Fuente Palmera 6 de Junio de 
1879. -'José Hens Ostos. —Francis
co Vázquez, Fecretario.

Núm. 1143.
D. José Hens Ostos, Alcalde cons

titucional.
Hago saber; que habiendo acor

dado el Ayuntamiento de mi pre 
sideneia el arriendo durante dos 
años de tres casas que administra 
en esta villa, procedentes del co
mún de vecinos, se ha incoado el 
oportuno expediente y señalado 
para la subasta el 24 del actual á ' 
las doce de su mañana, cuyo re
mate deberá tener efecto en un solo ■ 
acto en las Salas Consistoriales, i 
con sujeción al pliego de condicio- ' 
nes que desde el dia queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría ; 
municipal para cuantos deseen in- ; 
formarse de las mismas. »

Y para la general inteligencia : 
se hace notorio por medio del pre- ■ 
sente, que se insertará en el <Bo- 
letin oficial> de la provincia y fija- ' 
rá en el sitio de costumbre de esta ¡ 
población. j

Fuente Palmera 6 de Junio de f 
1879.—José Hens Ostos.«Francis- * 
co Vazquez, Secretario.

Núm. 1144.
D. José Lens y Ostos, Alcalde cons- 

titucional de esta villa. I
llago saber: que habiéndose » 

establecido en la misma como ar- 1 
bitrio municipal durante el inme- ■ 
diato año económico de 1879 á 80 
derecho sobre el degúeílo de cer
dos, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado el arriendo del 
mismo, y al efecto ha señalado pa
ra su remate un solo acto, que de
berá celebrar.se de diez á doce de 
la mañana del 24 del actual en las 
Casas consistoriales, sirviendo de 
base el tipo que aparece consigna
do en el presupuesto que aprobado 
por la Superioridad ha de regir en 
dicho año, y con sujeción á Ias con
diciones que resultan del pliego 
formulado al efecto, el cual queda

de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal para que pue
dan informai'se los que lo tengan 

. por conveniente.
Fuente Palmera 6 de Junio de 

1879.=José liens Ostos.=Frau- 
] cisco Vázquez, Secretario.

i Num. 1145. ,
Alcaldía constitucional de 

Pedroche.

’ D José Morillo Tirado, Alcalde 
i constitucional de esta villa de 
! Pedroche.
i Hago saber: que acordado por 

este Ayuntamiento y triple núme
ro de contribuyentes el arriendo 
con venta exclusiva de los dere- 

■ chos y recargos impuestos sobre 
; las especies de consumo de vino y 

aguardiente, y con venta libre de 
: los de las carnes frescas y saladas, 
■ cuyo acuerdo ha sido aprobado por 
' la Administración económica y sin 
■ perjuicio de lo que resuelva la ex- 
; celentísima Diputación provincial, 
i se fijan los dias 15 y 22 del corrien

te para que tengan efecto los dos 
remates en tos términos prevenidos 

J por instrucción, y bajo el pliego 
' de condiciones que se encuentra de 
; manifiesto en la Secretaría de esta 

Corporacion municipal.
Pedroche 6 de Junio de 1879.=

José Morillo Tirado

Núm. 1146. 
i Alcaldía constitucional de 
i Hinejesa.

D. Manuel Torrico y Delgado, Al
calde constitucional de Hino
josa.

Hago saber: que el Ayuntamien
to de mi presidencia, asociado de 
triple número de contribuyentes, 
ha optado por el arriendo de los 
derechos de eonsuraos con venta 
libre para hacer efectivo el enca
bezamiento del entrante año eco
nómico, acordando se anuncie la 
subasta que ha de tener lugar en 
estas Casas consistoriales ante el 
municipio para el dia veinte y dos 
del corriente mes y hora de diez á 
doce de su mañana, siendo el tipo 
para la licitación el total de los de
rechos del Tesoro cou el aumento 
del tres por ciento para gastos de 
cobranza y conducción y el recar
go municipal de un sesenta y cinco 
por ciento en los derechos de ta
rifa

En el caso de no Íiaber en dicha 
subasta quien haga preposición á 
todos los ramos unidos, cubriendo 
el presupuesto de ellos, se procede
rá á realizar dichos encabezamien
tos y recargos por medio de re
parto vecinal.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la lici
tación, quedando deínaniñesto el
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pliego de condiciones por que ha 
regir se.

Hinojosa 7 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Manuel Torrico Del 
gado.

Núm. 1148.
AicaHia constitue oaal de 

Almodovar del Rio.

Don Miguel Salazar y Muñoz, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Uallándose concl nido por la Jun

ta pericial de esta villa el apéndi
ce del amillaramiento de la rique
za rústica, urbana y pecuaria, ba
se del repartimiento de la contri
bución territorial para el año eco
nómico de 1879 á 80, se halla ex
puesto al público para deducir de 
agravios por el término de quince 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento. i

Almodovar del Rio 4 de Junio , 
de 1879.—Miguel Salazar. !

JUZGADOS. I 

Núm. 1137. 1
Juzgado de primera instan- , 

cía de Rute. ,

Don Manuel Garcia de Viedma y ' 
Funes, Juez de primera instan- 
cia en comisión de esta villa de ¡ 
Rute y su partido. !

En atención á que Mariano de ' 
Lara Sánchez, vecino de Cuevas de J 
San Marcos, no ha podido ser ha
bido para notíficarle la ejecutoria 
recaída en la causa que en este j 
juzgado se le ha seguido por hurto ; 
frustrado de esparto, se le señala [ 
el término de diez días, para que ! 
comparezca en la Escribanía del 
actuario con dicho objeto, bajo 
apercibimiento que de lo contra- 1 
rio te parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y á fin de que llegue á su noti
cia, he mandado se inserte el pre
sente en el «Boletín oficial» de es
ta provincia.

l ado en Rute á treinta de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
nueve. M. Garcia de Viedma.— 
Por mandado de su Señoría, An. 
drés Reina,

Núm. 1157.
Don Manuel Garcia de Viedma Fu

nes, Juez de primera instancia 
en comisión de esta villa de 
Rute.
Por el presente edicto se encar

ga á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás individuos á quie
nes está encomendada la policio 
judicial, practiquen las mas acti
vas y eficaces diligencias para la 
busca de los cerdos cuyas señas se 
anotarán, que en la noche del día 
30 de Mayo fueron robados del 

molino harinero titulado de Anto
nio San Juan,en el partido del Rio- 
anzut. de este término, de la pro
piedad de Francisco Leal Cordon, 
de estos vecinos,y habidos que sean 
los pondrán á disposición de este 
juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, 
pues así lo tengo mandado en la 
causa que estoy instruyendo.

Dado en Rute á cinco de Junio 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. - M. G.* de Viedma.=Por 
mandato de su Señoría, y por mi 
compañero Puerto, Antonio Reina,

Señas de los cerdos.
Cuatro cerdos machos merme- 

jos, merinos, con la oreja derecha 
endida y todos capados.

Otro cerdo hembra, negra mor
cilla, con la oreja derecha rajada.

Núm. 1112.

Universidad de Sevilla.
Primera enseñanza.

Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los maestros y maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar 'su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex 
presan:

Provincia de Sevilla,
Escuelas de niños.

La plaza de maestro regente de 
la superior agregada á la Normal 
de esta ciudad, con 2500 pesetas de 
sueldo anual.

La elemental de Gerena con 825.
La de Mairena del Aljarafe, 

con 625.
Dos plazas de auxiliares de las 

de Fuentes de Andalucía, con 365 
cada una.

Una plaza de auxiliar de las de 
Alcalá de Guadaira, con 730

Escuelas de niñas.
Una de las elementales de Sevi

lla, con 1333 50.
La elemental de Fuentes de An

dalucía, con 733 50.
La de Palomares, con 333.

Provincia de Cádiz.
Escuela de niños.

La elemental de Medina Sido
nia, con 1375.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de

Jerez de la Frontera, con 875.
Provincia de Badajoz.

Escuela de niños.
La elemental de Fuente de Can

tos, con 1100.
Provincia de Córdoba.

Escuela de niños.
Una plaza de auxiliar de las ele 

mentales de Villaviciosa, coa 366.

Escuela do niñas.
La sustitución de la de Fuente 

Tójar, con 375.
Los aspirantes remitirán sus 

stdicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la 
provincia á que cerresponda la va
cants, en el término de treinta 
dias, á contar desdo la fecha en que 
se publique esto anuncio en el «Bo
letín oficial» respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla 2 de Junio de 1879.=E1 
Rector, Manuel Laraña,

Conforme á lo dispuesto en loa 
artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso tas 
escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

Una plaza de auxiliar de las de 
Valencia del Ventoso, con 375 pe
setas de haber anual.

Una plaza de auxiliar de las de 
Calzadilla de los Barros, con 275.

Escuela de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Barcarrota, con 187 50.
Provincia de Huelva. 

Escuelas de niños.
Las incompletas de Los Rome

ros y Carboneras, con 250 y 150 
respectivamente.

Provincia de Córdoba. 
Escuelas de niños.

La incompleta de Pueblo nue
vo, con 365.

La de Piconcillo, con 275.
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
La incompleta de San Nicolás 

de! Puerto y Mata Redonda, con 
500 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
La elemental de Badalatosa, 

con 550,
Una plaza de auxiliar de la de 

Alanís, con 273 75
Además del sueldo que á cada 

escuela se deja asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar 
desde el dia en que el correspon
diente «Boletín oficial» publique 
este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre- 

í tario de la Junta provincial y visa- 
! da por el Presidente, en la que ha- 
! rán constar bajo su firma todos 
J los que reúnan, así como el título 
: que posean,
; Según lo prevenido en la Ley 

y en la Real órden antes mencio
nadas, tienen derecho á ser nom
brados en virtud de concurso para 
Escuelas incompletas todos los 
maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio posean el certifi
cado de aptitud de que habla el ar- 
tículo 181 de Ia Ley; para las 

' de párvulos los que á falta de títu
lo posean el certificado de aptitud 

’ expedido por la suprimida Escuela 
Í normal central de párvulos; para 
. las elementales, cuya dotación uo 

llegue á 750 pesetas en las de ñiños 
y á 500 pesetas en las de niñas, 
todos los maestros de primera en
señanza; para las de la misma cla
se, cuya dotación exceda de las can
tidades expresadas, los maestros 
que regenten otras escuelas obte- 

1 nidas tambien por oposición ó as- 
' censo, siempre que cuenten tres 
‘ años por lo menos de buenos servi

cios en las mismas, y que el sueldo 
de la escuela á que aspiren no ex
ceda en más de 275 pesetas del q^^ 
disfrutan; para las escuelas supe
riores los maestros con título de 
esta clase que tengan los requisi
tos exigidos para las elementales.

f Los ayudantes ó segundos maes
tros con título, que hubiesen obte
nido sus plazas por oposición, po^ 
drán tambien ser nombrados po^ 
concurso para escuelas dotadas con 

’ igual sueldo al que disfrutan.
Loque se publica para conoci

miento de los maestros que aspiren 
á Ias vacantes que se anuncian por 

. este edicto.
1 Sevilla 2 de Junio de 1879.= 

El Rector, Manuel Laraña,

COMISION PRINCIPAL 
de Ventas de Propiedades y Derechos 

del Estado.

Rectificación.
Al anunciarse la subasta de no- 

cae para el 27 del presente mes, eo 
el «Boletín oficial* de esta provio' 
cia, núm. 282 del lunes 26 de Mayo 
último, se ha omitido espresar 1^ 
cabida de la rústica número 510 dd 
inventario del Estado, radicante eú 
el término de Luque, que consist® 
en 3 fanegas, equivalentes á 1 h®®' 
tárea, 83 áreas y 63 centiáreas.

Lo qua se anuncia al público p#' 
ra general inteligencia.

Córdoba 10 ue Junio de 1879. 
El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.
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